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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

ORDINARIO Rad. 68001-31-03-004-1998-00614-00 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con la información que reposa en el expediente remitido por 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL, se niega la petición de 

conversión presentada por al solicitante BRIGGITTI VERA VILLARREAL, 

pues dicha suma de dinero, contrario a lo afirmado en su solicitud, no fue 

consignada por error para hacer postura ante este estrado judicial.  

 

Como puede observarse en el folio 27 del cuaderno 1 del expediente radicado 

1998-614 del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL, en el proceso 

radicado 1998-415 de este Juzgado, se ordenó el embargo del remanente de 

los bienes del señor LUIS FERNANDO VERA QUINTERO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento de dicho embargo del remanente el JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL dispuso la conversión de los títulos que del remate le 



   

 

pertenecían al señor LUIS FERNANDO VERA QUINTERO mediante auto del 

24 de octubre de 2002: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplido conforme obra en el folio 132 del cuaderno 1 del expediente 

radicado 1998-614 del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Allí podemos observar el mencionado título 460010000069104 por un valor 

de $8.718.275, que ha debido dejarse a disposición del proceso aquí radicado 

1998-415, que actualmente se encuentra en los JUZGADOS DE 

EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO, a donde fue remito el 13/05/2014. 

 



   

 

Por lo tanto, se reitera que no es procedente la solicitud de conversión 

presentada. En su lugar, se dispone que por Secretaría se requiera al Banco 

Agrario para que remita con destino a este proceso los documentos que 

reposen en sus archivos sobre la conversión realizada frente al título 

460010000069104, solicitándoles igualmente que aclaren los motivos por los 

cuales dicho título no fue puesto a disposición del proceso aquí radicado 

1998-415 como se ordenó por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Anéxese los documentos aquí citados.  

 

Una vez obre dicha respuesta en el proceso, por Secretaria procédase con la 

conversión correspondiente al proceso radicado 1998-415 que actualmente 

se encuentra en los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO, a 

donde fue remito el 13/05/2014. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

 JUEZ 
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